
STERM Intersindical informa sobre los temas tratados en los grupos de trabajo previos y en la
Mesa Sectorial  de Educación celebrada el  10 de octubre de 2017:  Concurso de Traslados
Docente 2017, Convocatoria de Oposiciones a Cátedras de Música y Artes Escénicas, Oferta de
Empleo  Público  Docente,  Adecuaciones  del  vigente  Acuerdo  de  Interinos.  Además,  STERM
Intersindical ha introducido en los ruegos y preguntas temas relativos a la Atención a la Diversidad
y los Centros de Educación de Personas Adultas.

Concurso de Traslados Docente 2017

Como sabéis  desde STERM Intersindical  hemos luchado porque los  Concursos de Traslados
Docentes  se  produzcan  con  la  máxima  transparencia  e  información  posible  y  así  ha  sido
trasladado a la Consejería de Educación. Además, exigimos a la Consejería de Educación que en
próximas ocasiones se presente ante las organizaciones sindicales con una actitud que favorezca
el diálogo y  se negocien las vacantes y amortizaciones que formarán parte del Concurso de
Traslados.

La Consejería de Educación no se ha comprometido a incluir esta demanda de las Organizaciones
Sindicales que favorece la transparencia y ayudaría a las trabajadoras y trabajadores a la hora de
concursar con una referencia previa, y no a ciegas como lo hacen actualmente. Por todo ello,
STERM Intersindical se ha abstenido en la votación de la propuesta de la Consejería. 

La  convocatoria  de  concurso  de  traslados  docentes  de  2017  tan  sólo  se  incluyen  pequeñas
modificaciones:

- Una aclaración sobre el derecho de concurrencia en este concurso regional. 
- Nuevas referencias legales.
- Revisión de los anexos que corresponden a la solicitud de baremación.
- Actualización de la relación de Centros de Atención Educativa Preferente.

La fecha probable de publicación de la convocatoria de Concurso de Traslados Docentes 2017 es
durante el mes de Noviembre. Se adjunta el borrador presentado en la Mesa Sectorial.

Convocatoria de Oposiciones a Cátedras de Música y Artes Escénicas

Desde STERM Intersindical se ha valorado de manera positiva que se haya traído a la mesa
sectorial la tan esperada convocatoria de oposiciones a Cátedras de Música y Artes Escénicas
después de 3 ocasiones previas en las que se negoció, se aprobó, pero no se llegó a realizar, lo
que ha dado lugar a una suerte de provisionalidad que debería ser resuelta tras esta convocatoria.

Aunque hemos manifestado que hay determinadas especialidades que no se van a ofertar en esta
convocatoria como es el caso de flauta de pico, oboe o fagot y tememos que se puedan perder
esas plazas a lo largo de los años.

Con respecto a anteriores procesos de negociación se han incluido pequeñas modificaciones que
hacen referencia a:

- Una aclaración sobre el derecho de concurrencia. 
- Nuevas referencias legales.



- Revisión de los anexos que corresponden a la baremación por méritos artísticos.

Se adjunta el borrador de convocatoria presentado en la Mesa Sectorial.

Oferta de Empleo Público Docente

Como  ya  informamos  desde  STERM  Intersindical  a  través  de  nuestra  web  y  en  diferentes
comunicados, este asunto se trató a partir de un grupo de trabajo que se reunió en diferentes
ocasiones para analizar la propuesta de la Consejería de Educación en cuanto a la oferta para los
próximos años y, más concretamente, sobre las especialidades a convocar en las Oposiciones al
Cuerpo de Profesores de Secundaria y FP en 2018.

La valoración que hacemos desde STERM Intersindical es que se trata de una oferta insuficiente

que está lejos de cubrir las necesidades del sistema de educación público tras años de recortes
en las plantillas docentes, en los derechos de las trabajadoras y trabajadores, así como en la
financiación de la escuela pública. Después de años sin convocatorias o de convocatorias con
unas cifras irrisorias, las 506 plazas que oferta la Consejería son, a todas luces, insuficientes.
STERM Intersindical no va a firmar ningún acuerdo que no venga acompañado de la reversión de
los recortes y de la recuperación de los derechos del profesorado.

Tanto  en  las  reuniones  de  trabajo  previas  como  en  la  propia  mesa  de  negociación,  hemos
trabajado para que la Oferta de Empleo Público docente que se aprobase viniese acompañada
por una consolidación del profesorado interino. Ya hemos manifestado en diversas ocasiones que
el Acuerdo para la Mejora del Empleo público del 29 de marzo, firmado por CCOO, UGT y CSIF,
no garantiza la consolidación del empleo del personal interino con años de experiencia en las
aulas.

Por ello, ante este proceso extraordinario de oferta de empleo público docente hemos defendido la
necesidad de abrir un marco de negociación estatal que desarrolle un nuevo Real Decreto de
Acceso que pueda recoger el Acceso Diferenciado como mecanismo para garantizar la estabilidad
del personal interino y, mientras no se desarrolle este, la aplicación de un sistema transitorio y
excepcional  recogido en el  actual  Real  Decreto  276/2007 que garantice  la  estabilidad de las
personas que han trabajado durante años.

STERM  Intersindical  no  va  a  firmar  una  Oferta  de  Empleo  Público  docente  que  no  vaya

acompañada de  un pacto  de  estabilidad del  profesorado  interino y  que,  por  lo  tanto,  no

garantiza la consolidación de este colectivo tan maltratado y precarizado.

Se  adjunta  la  propuesta  de  plazas  presentada  por  la  Consejería  de  Educación  para  las
oposiciones de 2018.

Recursos materiales y  locales  en  la  Consejería  de Educación para  las secciones

sindicales y para la Junta de Personal

En este punto se trata una reivindicación sindical que se mantiene desde hace algunos años con
objeto  de  contar  con  un  espacio  en  la  Consejería  de  Educación  para  las  organizaciones



sindicales. La Consejería de Educación ofrece un local en el CEIP La Paz y se acuerda por parte
los sindicatos que este punto será tratado en la próxima permanente de la Junta de Personal
antes de tomar una decisión.

Adecuaciones del vigente Acuerdo de Interinos a las conclusiones de la Comisión de

Seguimiento del mismo

Este punto, solicitado por parte de las Organizaciones Sindicales, se trató para ver los problemas
surgido en los actos de adjudicación durante el mes de septiembre y los cambios en la aplicación
sin informar  a los sindicatos.  STERM Intersindical  asistió  a las reuniones previas y se vieron
algunas propuestas de mejora sobre todo de cara a los actos telemáticos.

Desde STERM Intersindical consideramos que, en buena parte, los problemas que se dan en los
actos de adjudicación tienen su origen en la  falta de personal en el  Servicio de Recursos
Humanos que sería necesario abordar junto con la mejora de los programas informáticos que
gestionan los actos de adjudicación.

En el apartado de Ruegos y Preguntas STERM Intersindical ha mostrado especial interés en que

se aborden las siguientes problemáticas:

Estado de la Atención a la Diversidad

Ante la información recibida por parte de los centros educativos, STERM Intersindical ha mostrado
su preocupación por el estado de la atención a la diversidad en los centros públicos de la Región
así como por la falta de personal para atender las necesidades educativas de dichos centros,
en algunos casos, con vacantes de personal concedidas pero que la administración no ha cubierto
todavía y el desconocimiento de los criterios bajo los cuales atienden o no la cobertura de estas
plazas.

La Consejería de Educación ha mostrado su interés en cubrir cuanto antes aquellas vacantes que
han sido ya concedidas.

Deterioro de los Centros de Educación de Personas Adultas

Desde STERM Intersindical  vemos con  preocupación  el  estado  en  el  que  se  encuentran  los
Centros  de  Educación  Personas  Adultas  y  su  progresivo  deterioro:  supresión  de  grupos,
desplazamiento  del  profesorado,  retrasos  en  las  coberturas  de  plazas  de  personal  de
administración y servicios, etc.

Especial preocupación nos causa la rigidez con la que se ofrecen los cursos y los problemas que
surgen  de  un proceso de admisión y  matriculación del  alumnado en los  CEPA que presenta
importantes deficiencias,  tal  y  como hemos venido manifestando en anteriores ocasiones.  Un
proceso de admisión y matriculación con un calendario que no se ajusta a las características de
los  colectivos  a  los  que  va  dirigido  y  que  provoca  el  cierre  anticipado  de  grupos  que
posteriormente siguen recibiendo personas con interés por matricularse.



Por todo ello,  hemos preguntado a la consejera de Educación,  ¿Cuándo se va a resolver el
problema de la admisión y matriculación en los CEPA de la Región Murciana?

Además, desde STERM Intersindical hemos exigido que de manera inmediata atiendan las

necesidades reales que afrontan diariamente los CEPA y apuesten decididamente por eliminar

todas las  restricciones impuestas a la  formación de personas adultas y  recuperar  un servicio
imprescindible que garantice la calidad educativa y que suponga una mejora real de la situación
de las personas que acuden a estos centros, en muchos casos personas mayores desempleadas
o con trabajo precario o jóvenes sin una formación ni titulación mínimas.

La  Consejería  de  Educación  se ha  limitado  a  informar  que  está  manteniendo  reuniones  con
algunos de los directores/as de los Centros de Educación de Personas Adultas para tratar de
resolver las demandas del profesorado de estos centros educativos.


